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REGION INKA 
CONSTRUYENDO EL PROYECTO 

REGIONAL
Jesús E. Guillen Marroquin.

PRESENTACION

JE1 proceso de regionali­
zación iniciado en el país hace 
más de dos años supuso un con­
junto de retos que cada región 
debía cumplir con el objetivo de 
alcanzar el desarrollo regionai y 
el bienestar de sus habitantes. 
Uno de los retos más importan­
tes era sin duda la formulación de 
un PROYECTO REGIONAL, 
es decir; de un instrumento que a 
través de señales, indicaciones, 
información y acciones orientase 
a la sociedad regional, particn- 
tármente a los agentes económi­
cos, de lo que se quiere y debe 
hacer para alcanzar el desarroiio 
regional.

En el caso de la Región Inka 
la formulación de tal proyecto se 

convirtió prácticamente en una 
"reivindicación popular" al 
menos por las razones siguien­
tes:
1) porque sólo así la población 

podía tener una idea del 
destino que le deparaba la 
regionaiización,

2) porque ello contribuiría a de­
terminar ei grado de compro­
miso que asumiría con el 
proceso de regionaiización y 
finalmente,

3) porque así se conocería la 
voluntad y calidad de los con­
ductores del proceso de re­
gionalización.
Desafortunadamente antes de 

las elecciones de los represen­
tantes regionales, la población 
no contó con ninguna versión 
oral o escrita de algo que se 
asemejara a un PROYECTO
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REGIONAL. Más a!Iá de ios 
discursos y ¡a propia campaña 
electoral, irresponsablemente 
ningún partido o grupo poiítico 
alcanzó a preparar una propuesta 
de modo que la población eiigió 
a los representantes regionales 
con criterios de simpatía, afinidad 
o preferencia ideológica.

Sólo antes de la elección del 
Presidente Regional y lo que 
llamaríamos la "co/Mtruccid/t de/ 
Gobierno Regional", ei Alcalde 
de la Municipalidad del Qosqo 
presentó a la población ia "CAR­
TA A LA REGION INKA" que, 
como hipótesis de trabajo puede 
considerarse el primer PRO­
YECTO REGIONAL para la na­
ciente región Inka.

Si bien ei documento no tuvo 
la difusión necesaria, ni la com­
prensión de la mayoría de los 
representantes de la Asamblea 
Regionai, ni su promotor alcan­
zó el éxito en la elección, es un 
documento importante para de­
terminar la senda del futuro de- 
sarnollo regionai.

Un controvertido desenlace 
de la poiítica regionai determi­
nó que ei sector poiítico despro­
visto de un proyecto regionai 
accediera ai con tro! del Gobierno 
Regional e iniciara su "consrruc- 
ctdn". Sin embargo, eilo no lo 
eximió a formular y presentar 
sus ideas sobre ei futuro de la 
región. Ei documento fue pre­

parado por la Secretaría Regio­
nal de Planificación Presupues­
to y Hacienda y se denominó 
"LINEAMIENTOS ESTRA­
TEGICOS PARA EL DESA­
RROLLO REGIONAL DE 
MEDIANO PLAZO 1991- 
1995". Como en el caso anterior 
el documento debe ser conside­
rado hipotéticamente como ei 
segundo PROYECTO REGIO­
NAL para ei espacio regional.

Establecidos los anteceden­
tes, ei presente artícuio tiene los 
siguientes objetivos:
1) comparar ambos documentos 

determinando a grandes ras­
gos sus semejanzas y dife­
rencias,

2) verificar o rechazar la hipó­
tesis que ambos constituyen 
un PROYECTO REGIO­
NAL, y

3) iniciar un debate que permita 
avanzar en la construcción de 
un PROYECTO REGIO­
NAL.

LAS GRANDES 
SEMEJANZAS

Al margen de los enunciados 
generales, especiaimente la 
voluntad de elevar los niveies de 
vida las semejanzas son poco 
numerosas, en cambio hay mu­
chos parecidos que se ubican en 
ei campo de las omisiones.

La primera semejanza es in­
discutiblemente el rol prota- 
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gónico dei Estado como agente 
dei desarrollo. El sector privado, 
es prácticamente dejado de lado 
y cumple funciones subordina­
das a tos objetivos generales. 
Puesto que ambos documentos 
no explican las razones de esta 
omisión parecieran poner en 
evidencia la desconfianza en el 
sector privado y su limitada ca­
pacidad en las tareas del desa- 
nrollo. En este sentido, ambos 
documentos se ubican en la tra­
dición de la planificación lati­
noamericana y en el viejo marco 
ideológico de la izquierda, donde 
el Estado, representante supremo 
de los intereses de la población 
asume las tareas del desarrollo.

Otra semejanza es la repeti­
ción modificada del estilo de 
planificación regional deno­
minado de centro-abajo (1). 
Modificada en el sentido que se 
reemplaza la separación entre el 
sujeto, el estado central y ei ob­
jeto la región, por un nuevo su­
jeto, el Gobierno Regional y un 
nuevo objeto: la población re- 
gional. En esta nueva versión ei 
Gobierno Regional asume acti­
vamente la dirección dei proce­
so de desarrollo: plantea la 
orientación, los objetivos, las 
estrategias, etc. La población por 
su lado, "recibe" las indicacio­
nes y se espera que actúe 
pasivamente cumpliendo las 
directivas emanadas por las

autoridades regionales.
Además del ejercicio del po­

der delegado por ia población al 
Gobierno Regional, el sustento 
de esta separación es que sus 
propuestas recogen ias aspira­
ciones generales de sus habitan­
tes (elevación del nivel de in­
greso, de educación, nutrición, 
empieo, etc) de modo que en 
adelante, ia pobiación regional 
tiene poco que contribuir en ei 
proceso de desarrollo regional- 
precisamente porque sus aspira­
ciones ya fueron recogidas- y 
entonces debe aceptar pasiva­
mente las iniciativas de las auto­
ridades regionales.

Pocos discutirían ia validez 
de ias aspiraciones generales, sin 
embargo ello no elimina la se­
paración mencionada porque 
ellas fueron tomadas en su ver­
sión terminal sin considerar ias 
contradicciones sociaies y es­
paciales que las originaron. 
¿Aumento dei ingreso por re­
distribución de ia propiedad o 
por poiítica fiscal?, ¿qué grupos 
deberían aumentar más los 
ingresos?, ¿en qué espacios se 
debe aumentar más los ingresos?, 
¿qué orden de prioridad sociai y 
espacia! para las diferentes 
aspiraciones?, ¿acceso a la edu­
cación y la salud por aumento de 
ingreso o por servicios prestadas 
por ei Estado?, etc.

Otra fuente de separación es 
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el olvido y la dispersión de las 
aspiraciones particulares de los 
subespacios que limitan la con­
junción de los intereses regio­
nales. Los subespacios regio­
nales tienen aspiraciones y/o 
grados de prioridad que pueden o 
no coincidir con los intereses 
generales, por ejemplo la arti­
culación vial, el impulso prio­
ritario a tal o cual actividad 
económica, etc. Este olvido y la 
consiguiente ausencia de armo­
nización de aspiraciones que 
aparecen constantemente en los 
documentos analizados limitan 
indudablemente su validez.

En el campo de las semejan­
zas por omisión la más impor­
tante es que ambos documentos 
parten de la hipótesis que la 
Región Inka es una región con­
solidada. En otras palabras, que 
el espacio regional contaría con 
estructuras sociales de alcance 
regional, que dispondría de una 
identidad aceptable, que no ten­
dría vacíos de magnitud en rela­
ción con la existencia de una 
cultura regional, que habría una 
capitalidad aceptada, una articu­
lación regional bien establecida 
y que no es un mosaico de com­
ponentes menores (provincias. 
etc...)(2).

La realidad apunta a rechazar 
esta hipótesis, la prueba más 
importante es sin duda el escaso 
nivel de identidad con los inte­

reses regionales y la acentuada 
identificación con ios de su de­
partamento o localidad. La ato­
mización y dispersión del pre­
supuesto regional, las constantes 
acusaciones al "nuevo cen/ra- 
¿úmo cm^ueño", la lucha por la 
priorización de las obras en los 
subespacios regionales, las dis­
putas y/o alianzas políticas por la 
denominación de las autoridades 
regionales en función al origen 
natal y/o la '^¿hcadh ¿mena o 
/nafa imagen" de las personas, 
etc. contribuyen a reafirmar esta 
situación.

La consecuencia lógica de 
este error es la mala elección del 
objetivo central, en vez de ser la 
construcción-desarrollo de la 
región es la búsqueda del cre­
cimiento o de cualquier otro 
objetivo.

La segunda semejanza omi­
sión es la falta de claridad en 
cuanto al concepto de desarrollo 
regional. Ninguno de los docu­
mentos alude a esta cuestión 
importante quizás amparados en 
que los lectores tienen internali­
zada esta idea, lo cual no es ne­
cesariamente cierto. Por cierto 
que en ambos documentos se 
manifiesta la voluntad de elevar 
el nivel de ingreso y en general 
de mejorar el bienestar de la po­
blación, pero obviamente esa es 
una aproximación a la noción de 
desarrollo, es decir a los procesos 
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contínuos tendientes al progreso 
y cambio de una sociedad.

Otra semejanza-omisión es la 
falta de claridad en cuanto al tipo 
de sociedad al cual se pretende 
arribar en el futuro. Es bien cono­
cida que ambas propuestas fue­
ron elaboradas a partir de pro­
fesionales provenientes de círcu­
los de izquierda, sin embargo no 
hay una clara alusión a si las pro­
puestas apuntan o no a la cons­
trucción de una sociedad dife­
rente. En este sentido pareciera 
que el pragmatismo hubiera 
orientado gran parte de las pro­
puestas contenidas en ambos 
documentos.

La "CartaaüaRdgídn" avanza 
algo en cuanto propugna una 
sociedad mucho más democrá­
tica, exagerando, parecería inspi­
rarse en la corriente europea del 
socialismo liberal (3). El docu­
mento del disuelto Gobierno 
Regional sorprende no sólo 
porque no hace la menor alusión 
al tema, sino porque al represen­
tar el ala más radical de la 
izquierda regional era lógico 
esperar que se pronunciase sobre 
un asunto tan importante (4).

LAS GRANDES 
DIFERENCIAS

La primera diferencia es el 
marco ideológico general de las 
propuestas. La "Caria a la Rd- 
gídn" tiene un claro anclaje 

humanista cuando admite que 
"el principio fundamental de la 
política de desarrollo es que la 
economía regional debe estar al 
servicio del hombre y la so­
ciedad" (5). El estudio del docu­
mento del Gobierno Regional 
deja la sensación de una ausencia 
ideológica capaz de orientar su 
contenido. Solo un pequeño pá­
rrafo cuando habla de los 
Recursos Humanos deja entre- 
veer una orientación semejante a 
la orientación contenida en la 
"Grrta a la Regían" sin que ello 
sea determinante para definir el 
caracter de sus propuestas (6).

Si bien es cierto que en ambos 
documentos no hay una nítida 
alusión a la modernización como 
elemento ideológico de su pro­
puestas, la "Carta a /a Regida " 
contiene varios elementos que 
apuntan en este sentido. Los 
planteamientos referidos a la edu­
cación, el rol de las Universidades 
en el desarrollo regional, la in­
vestigación, el cambio técnico 
como elemento central del 
crecimiento económico, la acep­
tación de los criterios de eficien­
cia, competitividad y equidad, la 
manera de insertarse al mercado 
mundial, etc (7). A excepción del 
cambio técnico en algunos sec­
tores y el rol de las universi­
dades, ei documento de "Línea- 
mien/os Estratégicos " no con­
tienen planteamientos que apun-



10

ten en esta dirección (8).
Otra diferencia importante es 

i a dei imitación dei marco teórico 
y de ias estrategias dei desarroiio 
regional. En los "Lmearnteníos 
Erfratógicos" no existe mención 
a estos temas y la lectura de su 
contenido no permite identificar 
una orientación. La "Carta a la 
Región " se inscribe en el marco 
teórico y ias estrategias de la 
corriente de la Satisfacción de 
las Necesidades Básicas pro­
movido por Marc Nevlin y otros 
autores (9). La elección de este 
marco se sustenta en la situación 
de crisis de la economía nacio­
nal, la situación de la economía 
regional y su dotación de recur­
sos (10).

Este último argumento per­
mite adentramos en otra dife­
rencia muy importante: el mar­
co de la economía nacional y la 
armonización de la política de 
desarrollo regional con la poiítica 
económica nacional. En el docu­
mento de "LóMamíeHtoj Estra- 
íógícoj" prácticamente no hay 
alusión a estos temas y dá la im­
presión que se trabaja como si 
la región fuese una economía 
autónoma y cerrada. Esta ausen­
cia no deja de llamar la atención 
puesto que el documento con­
tiene un diagnóstico detallado de 
la situaciónregional, en contraste 
con el ligero diagnóstico con­
tenido en la Carta a la Región que 

más bien se asemeja a una re­
visión histórica de la evolución 
de la economía regional. A pesar 
de esto último y de manera 
imperfectala "Carra a la Región" 
toma en cuenta estos temas y 
presenta sus propuestas en el 
marco de la crisis económica 
del país y enuncia una armoni­
zación con la política económica 
nacional.

Dejando de lado cuestiones 
más teóricas es interesante iden­
tificar algunas otras diferencias. 
La primera es la definición de los 
sectores prioritarios en uno y 
otro documento. En armonía con 
el marco teórico, la "Qrrta a la 
Región" prioriza la agricultura, 
la agroindústria y los servicios 
básicos. En la propuesta del 
Gobierno Regional se elige la 
silvo-agricultura, la minería, los 
hidrocarburos, el turismo como 
sectores prioritarios en tanto que 
la industria, la agroindústria y 
la artesanía son calificados co­
mo complementarios. Es obvio 
que tratar el tema superaría el 
espacio y los objetivos del artí­
culo por lo que no emitiremos 
ningún juicio de valor ni bus­
caremos las razones de tal o cual 
preferencia, no obstante quere­
mos puntualizar que la elección 
particular de cada documento dió 
lugar a políticas y estrategias 
distintas que hacen diferentes 
ambos documentos.
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Aún ta convergencia en 
priorizar ia agricultura tiene 
rasgos disímiles. En el docu­
mento del Gobierno Regional 
se insiste en el funcionamiento 
de proyectos de Desarrollo Rural 
Integrado localizados en las 
áreas más pobres de la región, 
la ampliación de los recursos 
especialmente a través de la 
colonización, la recuperación de 
cultivos y tecnologías andinas, 
la organización campesina como 
medio para optimizar la produc­
ción individual, familiar y colec­
tiva. la aplicación de una políti­
ca de abastecimiento de semillas 
e insumos, de precios y seguro 
agropecuario y lo más novedo­
so, el reconocimiento y partici­
pación de la Organizaciones No 
Gubemanmentales (ONGs) en 
la política agraria (11). En con­
traste, la Carta a la Región 
sustenta el desarrollo rural en ei 
aumento de la productividad a 
través del cambio tecnológico, la 
diversificación de actividades 
rurales, la aplicación de políticas 
de precios, crédito, extensión 
agropecuaria, mercados, investi­
gación y dos elementos nove­
dosos, la aplicación de impues­
tos a las tierras abandonadas y 
la vieja noción de segundad ali­
mentaria aplicada al plano re­
gional (12).

Aún dentro del terreno de las 
prioridades sectoriales se apre­

cia una diferencia importante 
materializada en el tratamiento 
de un mayor número de sectores 
y una amplia desagregación de 
políticas en la "Caria a la Re- 
gídn". En los "Lineamíe/Mos Er- 
trarégiCM" apenas son tratados 
nueve sectores y las políticas 
propuestas son de caracter gene­
ral y enunciativo.

Aunque puede considerarse 
cuestión de matices una diferen­
cia interesante es que en los "íi- 
/Komienros Estratégicos" se ha­
ce recurso continuo (explícito o 
implícito) a las ventajas compa­
rativas como sustento de la 
asignación de recursos y del 
desarrollo regional, en tanto que 
la "Carra a la Regían" insinúa 
además a la noción de las venta­
jas competitivas para el mismo 
fin (13).

Una diferencia notable en 
ambos documentos es el marco 
institucional para la ejecución de 
sus propuestas. Mientras el docu­
mento del Gobierno Regional 
subraya que ellas se ejecutaran a 
través de las oficinas subregio- 
nales (14), la "Carra a la Regid/: " 
designa a los gobierno locales 
como los ejecutores de la ma­
yoría de sus {yopuestas, incluso 
se llega a afirmar que ellos con­
stituirán unidades básicas de 
planificación (15 ).

Esta divergencia significa 
obviamente enfoques diferentes 
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sobre ei roi dei Estado (en este 
caso dei denominado "gMon- 
enado regional") y ia democra­
cia. En ei primer caso se privile­
gia ei aparato, ei papei de ia 
burocracia y se acepta una menor 
participación directa de ia po- 
biación. En ei segundo caso, 
además de ia elección demo­
crática como elemento de par­
ticipación popular, se acepta ia 
cercanía de ios municipios a la 
población y ei mejor conoci­
miento de su problemática hecho 
que ios co ioca en mejor posi­
ción para encontrar soluciones 
óptimas. Asimismo, plantea un 
cambio radical en las funciones 
edilicias: la conjunción de tareas 
urbanísticas y de servicio con 
tareas de desarroiio. Aunque el 
documento adolece de vacíos 
en cuanto a ia forma y los pro­
cedimientos para ei cumpii- 
miento de ias tareas de desarro­
iio, el enunciado comporta un 
elemento novedoso y estimulan­
te para el desarroiio regional.

Otra diferencia notable es el 
hecho que en el documento de 
'Tineamientor EüraMgicor" ias 
acciones propuestas se ubican 
dentro dei marco de violencia 
que vive el país y la región. 
Adicionalmente se enuncia que 
sus propuestas tienden a rever­
tir la violencia promoviendo el 
desarrollo, la participación de las 
organizaciones populares y ia 

acción de la sociedad civil. 
Sorprendentemente ia "Carm a 
/a Region" no aiude este marco 
ni dirige específicamente sus 
acciones a eliminar este dra­
mático factor de ia historia 
contemporánea dei país y el 
espacioregional. Eneste sentido, 
es claro que ei documento pierde 
perspectiva y ve limitadas sus 
posibies bondades.

Si bien es cierto que ambos 
documentos aluden ias rela- 
ciones internacionales de ia 
Región, ei trabajo del Gobierno 
Regional es mucho más com­
pleto en cuanto al tratamiento 
económico, político y social de 
las fronteras internacionales de 
la Región. Se nota ciaramente 
una preocupación por estos es­
pacios y su población e inciuso 
se puede percibir una prioriza- 
ción de las acciones en ias fran­
jas fronterizas. En contraste, la 
"Carta a Id Región" reveia una 
subordinación a la poiítica inter- < 
nacional del país y una motor 
agresividad en el cuidado y 
tratamiento de las fronteras.

Aunque se podrían determi­
nar más elementos divergentes 
queremos destacar una última 
que nos parece fundamental: la 
priorización espacial de ias ac- 
ciones de désarroi io. En la "Cana 
a /a Región" este elemento es 
oividado y prácticamente no hay 
referencias al tema, en cambio
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!os "LñteomtenRM Errrarégicor" 
contienen una priorización en 
base a ios niveies de pobreza y 
desatención histórica de ios 
subespacios regionaies. En par- 
ticuiar destaca ia priorización 
espacial de ia poiítica agro­
pecuaria. AHÍ se nota ia priori­
dad otorgada a las provincias 
aitasdeCuscoyApurimacy ia 
seiva de Madre de Dios. Se puede 
o no estar de acuerdo en ias pro­
puestas propiamente dichas, pero 
no se puede negar el valor de este 
elemento en cualquier política 
regional. Es a través de él que se 
puede concitar el consenso para 
ia formación de la región y su 
desarroHo.

HACIA UN PROYECTO 
REGIONAL

El análisis precedente apunta 
a señalar que laRegión no cuerna 
con un Proyecto Regional 
adecuado? Las omisiones y ias 
debilidades de ambas documen­
tos amparan este juicio, pero no 
es sólo por estas razones, sino 
por dos hechos fundamentales.

En primer iugar, porque 
ninguna de las propuestas se ori­
gina en la construcción, presen­
tación, confrontación y com­
binación de estrategias del go­
bierno. de ios empresarios y de 
todos ios agentes de ia región. 
Aunque aceptamos el hecho que 
eHo supondría un momento ge­

neratriz de estrategias (16), tam­
poco se puede negar ei hecho que 
en ninguno de ios casos se trató 
de recoger ia información pre­
cisa para elaborar las propuestas, 
se las conocía imperfectamente o 
se ias intuía. Obviamente tam­
poco se puede decir que ei nivei 
de conocimientos o intuición era 
ei mismo en ambos documen­
tos, ei Sector interesado en ei 
tema podra rápidamente darse 
cuenta cúai de las propuestas se 
aproxima más a la realidad re­
gional y extraerá sus propias con­
clusiones.

En segundo término, porque 
metodológicamente ambos tra­
bajos aspiraban aconvertirse en 
documentos para ia planifica­
ción regional y no en Proyectos 
Regionales.

En todo caso, la Región dis­
pone de documentos iniciales 
que pueden estimular un rico 
debate y convocar a los agentes 
de i a región a construir, presen­
tar y confrontar sus estrategias 
y proposiciones.

En función a ia necesidad de 
avanzar en ei proceso de regio­
naiización, es bien probable que 
estos materiales servirán para 
materializar un Proyecto Re­
gional aceptable fruto dei de­
bate y que provoque consensos 
capaces de construir y desarro- 
iiar ia Región. A partir de este 
esfuerzo se podrá iniciar ia piani- 
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ficación y la gestión de nuestra 
región.
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